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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 42821
Nombre: El marco jurídico internacional y comparado de tutela contra la violencia sexista
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 4
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Facultat de Dret 1 Primer 
cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Mujer, Derecho e igualdad OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

VANYO VICEDO RAQUEL

RESUMEN

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
REQUISITOS DE ADMISIÓN

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género

Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que
tengan la capacidad y determinación necesarias para continuar estudiando, investigando o aprendiendo de
forma permanente y autónoma.
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Analizar de forma autónoma, creativa y crítica, con argumentos jurídicos sólidos y elaborados, la materia
seleccionada para la investigación y sus matices transversales.

Aplicar e integrar los conocimientos transdisciplinares adquiridos con actitud crítica y desde la perspectiva
de género, como herramientas para generar Justicia, Igualdad y Seguridad en cualquier Estado.

Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado, a través del uso de las TIC aplicables al
propio ámbito de estudio e investigación jurídica determinado.

Conocer y comprender los problemas jurídicos novedosos de nuestra sociedad de forma sistemática, con
actitud crítica, transdisciplinar, con la perspectiva nacional e internacional, con el debido análisis de sus
orígenes y sus consecuencias.

Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de
naturaleza especializada, tanto legales, doctrinales, estadísticas y documentales, de forma presencial u on
line, dentro del ámbito que corresponda.

Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo, con las funciones de liderazgo propias y con las
habilidades de argumentación y estructuración del debate en grupo en aras a conseguir el correcto y fluido
funcionamiento del grupo humano asignado.

Desarrollar nuevos métodos de aprendizaje, presenciales y no presenciales, ejercitando la autonomía
personal, el control de la búsqueda e interpretación de las fuentes de información.

Identificar, valorar e integrar en la toma de decisiones aquellos problemas jurídicos que se plantean desde
las perspectiva multidisciplinar y con el enfoque de la Igualdad y Género y requieren un mayor nivel de
investigación jurídica y afrontarlos de manera flexible y plural.

Integrar los conocimientos jurídicos, sociológicos, educativos adquiridos, sabiendo entender y explicar la
unitaria naturaleza de estos problemas y de sus soluciones en el ámbito del género.

Localizar y analizar los problemas jurídicos sobre la base del respeto a los derechos y principios
fundamentales propios de un Estado Democrático y de Derecho, donde no cabe discriminación por razón
del origen, procedencia social ni por razón del sexo.

Manejar las técnicas y herramientas especializadas para obtención información y saber utilizar los
instrumentos jurídicos avanzados, habilidades y métodos de investigación, desde su perspectiva teórica y
práctica, con aplicación al ámbito de estudio de que se trate.

Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica, para su comunicación en
foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

Participar en debates y discusiones, liderarlo, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones
más relevantes.

Profundizar en la naturaleza común de estos problemas tanto en el ordenamiento jurídico nacional como el
internacional, profundizando en soluciones comunes interconectadas como herramienta para generar
Igualdad, Justicia y Seguridad jurídica.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
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un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo casos y contextos reales.

Tener la capacidad de diseñar procesos de investigación en un determinado ámbito temático dentro de los
estándares de calidad e integridad académica.

Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde una perspectiva
multidisciplinar, los conocimientos avanzados adquiridos y aplicables a problemas jurídicos de contenido
plural en nuestra compleja sociedad actual.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Unidad 1. Género, violencia de género, mujeres y la transformación pacífica de
los conflictos

1. La violencia de género: conceptos básicos
2. El impacto de los conflictos armados sobre las mujeres
3. Los roles masculinos y la construcción de la cultura de paz
4. Transformación pacífica de los conflictos y el papel de las mujeres en el movimiento pacifista

2. Unidad 2. El sistema de protección de las mujeres en el ámbito universal

1.Introducción al sistema de protección de las mujeres de las Naciones Unidas
2. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres
3. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de las Mujeres
4. El rol de las distintas agencias de las Naciones Unidas

1. El Derecho internacional de los derechos humanos vs. El Derecho internacional humanitario
2. La violencia de género en contextos humanitarios
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3. Unidad 3. El sistema de protección de las mujeres en el contexto de los
conflictos armados y los desastres naturales

1. El Derecho internacional de los derechos humanos vs. El Derecho internacional humanitario
3. Los tratados internacionales sobre derecho humanitario y la protección de las mujeres. La Agenda sobre
Mujeres, Paz y Seguridad de Naciones Unidas.
4. El rol de las agencias de las Naciones Unidas en contextos humanitarios
5. La respuesta humanitaria en un contexto de desastre natural: el caso de Filipinas

4. Unidad 4: La protección de las mujeres en el Derecho penal internacional

1. Una introducción al derecho penal internacional
2. Los tribunales penales internacionales ad hoc
3. La violencia contra las mujeres como crimen de lesa humanidad y como crimen de guerra
4. La Corte Penal Internacional y la perspectiva de género

5. Unidad 5. Marco normativo específico sobre la violencia contra las mujeres en
el ámbito regional

1. Europa.
2. América Latina

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Tutorías 3,00
Teoría 23,00
Prácticas en aula 14,00

Total horas 40,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE
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MD1 – Tareas formativas de enseñanza-aprendizaje destinadas a nivelar los conocimientos en el aula y
presentar el marco de reflexión de la asignatura.
MD2 - Tareas formativas de enseñanza-aprendizaje destinadas a reflexionar sobre los problemas y
materiales presentados directamente por el/la profesor/a a través de Aula Virtual, adoptando el profesor/a
el papel de moderador/a.
MD6 – Realización de tutorías colectivas y on line destinadas a resolver dudas, medir conocimientos,
debatir, ampliar habilidades con el tutor/a de la Universidad.
MD7 – Uso de metodología individualizada y adaptada al estudiante. El director o directora, mediante
discusión de temas, recomendación de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate
y de presentación de aportaciones, cursos de metodología específica, coordina y orienta la formación del
estudiante para que adquiera las herramientas propias de la actividad investigadora.

1.- Información general

La asignatura se encuentra englobada en el Materia II del Programa del Máster. Se imparte de forma virtual
y se desarrollará en- línea.

Dada la naturaleza no presencial de la asignatura, es necesario que el estudiante prepare la materia antes
de la comunicación con el profesor y de la entrega del caso práctico.

Las actividades se realizarán durante las cuatro semanas del curso y se desarrollarán de la siguiente
manera:

1.- Las profesoras proporcionarán los materiales del curso y una bibliografía básica para que el/la
estudiante pueda comprender y trabajar los contenidos

2.- Las profesoras proporcionarán un caso práctico que el/la estudiante deberá entregar a través del Aula
Virtual en el plazo que se indique. Solo se evaluarán aquellas actividades que se entreguen dentro del plazo
indicado.

3.- Las profesoras comentarán aquellos aspectos que consideren que no han quedado claros en atención a
las respuestas obtenidas y proporcionarán material adicional para su estudio si fuera necesario.

2.- Plan de trabajo

Los estudiantes trabajarán los materiales depositados en el Aula Virtual y la bibliografía de referencia por
su cuenta.

No obstante, están previstas dos sesiones presenciales con las profesoras.

3.- Comunicación

La presente asignatura se imparte dentro de un módulo on line. Este hecho hace que la interacción con el
alumnado sea virtual. La plataforma docente que vamos a utilizar es el Aula Virtual, donde aparecerán
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todos aquellos documentos que resulten necesarios para el desarrollo del curso. A través de ella,
igualmente, deberá hacerse llegar a las profesoras el caso práctico que se solicitará.

La relación diaria con las profesoras se llevará a cabo única y exclusivamente durante el periodo de
docencia del módulo, y se articulará a través del correo electrónico de la respectiva profesora. 

EVALUACIÓN

La calificación de la asignatura se realizará atendiendo al siguiente criterio:

Realización de un caso práctico en el que se evaluarán los contenidos aprendidos en referencia a los
materiales proporcionados y la capacidad de análisis sobre casos reales.

 

La calificación final será numérica, de 0 a 10 puntos, articulándose las notas obtenidas de la siguiente
manera:

0-4.9 puntos: SUSPENSO (SS)

5.0-6.9 puntos: APROBADO (AP)

7.0-8.9 puntos: NOTABLE (NT)

9.0-10 puntos: SOBRESALIENTE (SB)
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encuesta (Violence against women: an EU¿wide survey. Main results

 


